
 
 

Página 1 de 2 
 

 
ROL DEL PLAN DE EMERGENCIAS Y EVACUACION 

 
Objetivo: 
El presente tiene por finalidad, el organizar, instruir y determinar las funciones de todo el personal de la Empresa, 
para los casos de siniestros. 
 
Generalidades: 
Para que el presente Rol pueda tener cumplimiento efectivo, es necesario adecuar y mantener cumplimiento sobre los 
siguientes puntos: 
 

a. Señalizar el establecimiento en forma sencilla y de fácil de interpretar por cualquier persona. 
b. Publicar en carteleras, el código de la alarma de incendio y/o evacuación y cada una de las funciones que 

deben cumplir los colaboradores intervinientes. 
c. Instruir al personal sobre las funciones en el rol que deban cumplir, asegurándose de que fueron 

comprendidas. 
d. Realizar prácticas de extinción de focos de incendio por parte del personal que tenga esa tarea asignada. 

 
Aviso de siniestro:  
Queda determinado un código de alarma. 
Cualquier miembro de la Empresa que detecte una situación de emergencia o principio de incendio, debe dar aviso en forma 
inmediata al encargado del taller, quien serán el encargado de dar la alarma correspondiente, comenzando de esta manera 
el Rol de Emergencias, donde cada integrante del taller debe ejecutar la función que le corresponde. 
 
Funciones: 
Las funciones a continuación se detallan y se indican los puestos que cubrirían esas funciones. 
 
 
 

Director de Evacuación 

 
Titular:  ________________________________________ 
       
Suplente:  _____________________________________ 
 

Funciones 

1. Ante la comunicación de una emergencia se dirigirá a la zona donde se origina la emergencia a efectos de 
verificar el origen y evaluar la misma- En base a la información recabada comunicará al resto del personal las 
acciones a adoptar. 
2. Ordenar la evacuación de juzgarlo necesario. 
3. Dirigir, supervisar y coordinar el accionar de los Guías de evacuación  
4. Conocer y poseer por escrito los nombres y números de documento de todo el personal que colaborará con una 
posible Evacuación, o del área que le correspondiese evacuar, según corresponda. 
5. Elegir las mejores salidas para la evacuación del establecimiento hasta llegar al Área Segura externa. 
6. Garantizar la seguridad de todas las personas presentes en el establecimiento desde el inicio de la evacuación 
hasta su finalización. 
7. Verificar, personalmente o a través de los guías de evacuación a su cargo, la evacuación completa de todos los 
sectores, incluyendo baños, cocinas, oficinas y demás dependencias. 
8. Determinar la finalización y superación de la emergencia. 
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Jefe Técnico 

 
Titular: _________________________________________       
 
Suplente:  _____________________________________ 
 

Funciones 

1. Responderá directamente al director de evacuación. 
2. Cortar el suministro de los servicios de electricidad y gas, ya sea en forma parcial (sectorial) o de todo el 
establecimiento según lo determine el director de evacuación. 
3. Atacar y extinguir principios o focos de incendio con todos los elementos disponibles (extintores de incendio) 

 

Jefe de Seguridad 

 
Titular: ________________________________________ 
 
Suplente:  _____________________________________ 
 

Funciones 

1. Responderá directamente al director de evacuación 
2. Informar al director de evacuación sobre la libre circulación hacia la calle y salidas de escape existentes en el 
establecimiento, manteniéndolo informado de toda novedad o restricción de evacuación que pueda producirse. 
 

 
 

Jefe de Comunicación 

 
Titular:    ______________________________________ 
     
Suplente:    ____________________________________ 
 

Funciones 

1. Responderá directamente al director de evacuación. 
2. Dar aviso al Cuerpo de Bomberos y al Servicio Médico de Emergencia, una vez confirmada la alarma 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


